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A N E X o
BEN"EFIOOS QUE SE CONCEDEN EN C4.DA UNO DE LOS GRUPO_S ESTABLECIDOS
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1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio
2. Preferencia en la obtención el crédito. ofidal en defecto de

otras fuentes de financiación
3. Expropiación forzosa ",n " , ••••••••••• 0 " .. o o ••

4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fis{:al durante
el p-eríodo de instalación , ." '" _, ., , .

5. Reducción hasta el 50 por loode[ Impuesto sobre las Rentas del
Capital que grave 10$ rendimientos de lbs empréstitos que
emita la -Empre::;a española -y de los préstamos que concierte
con Organismos internacionales o con' Bancos e h'istituciones
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se des~

tinen a financiar inversiones reales nuevas ....•_ ... ...
6 Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto. General sobre Trans

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los
terminas establecidos en el númeroS del artículo 66 del texto
refundido, aprobado por Decreto. 1018/1967, de 6 de abril > ••

7. "Reducción.hasta e195 por. 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que gravé las ventas por las que se
adquieran bienes de equipo y utillaje de primera instalación
cuando no se fabriquep en España, '" '" '" >

8. "Reducción hasta el 95 por 100 de Derechos Arancelarios e Im
puestos de. CompensaciOn de, Gravámenes Interiores quegtaven
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se
fabric.uen en Espa.ña. Este beneficio se hace· extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación a bienes de equipo que se
fabriquen en España '" ,. .. .

1). Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de
pIadas industriales

10. Subvención
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

tlvidad de la cesió'1 y consiguiente exclusión de la Red Estnü,l
de Carreteras del indicado tramo.

ASI Jo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mJl novecientos setenta y tres.

DECRETO 753/1973. de 21; de m-arzo, por el que <;e
cede al, excelentísimo Ayuntamiento de Madrid la
carretera local M-cíen (calle de Arturo SoriaJ. co'u
prendida entre la carretera e-seiscien.tos dos.tm
mo de Fuencarral a Hortalew, 'V la carretenl lo
cal M-doscientos noventa, carretem de Ara¡:¡ón.

El increm~'llto y expansión alcanzado en algunas zonas de
!\'1adrid ha dado lugar a. que ,tramos de carreteras del Estado
se hayuncorvertido de hecho en auténtjcas calles municipales,
quedando dedicadas práctica:mente al uso municipal, por lo que
han perdido su cantcter de vías interurbanas.

En estas circunstancias se encUentra la carrelera local
M-cien, ya que la totalidad de su trazado lo constituye la ac
tual calle de Arturo Soria por lo Que se hace aconséjable su
cesión al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, que, a su
vez, la ha aceptado.

En consecuencia, de -acuerdo con lo' dispuesto en el artículo
ocho, apartado d), de la Ley noventa/mHnovec::ientos sesenta y
uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del M'inistro de
Obras Públicas, con informes favorables de 105 Ministros de la
Gobernación y de Hacienda y previadeliberactónel1 Consejo de
Ministros en,SU reunión del día veintitrés de mf:lrzo de mH nove
cientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El \,línistro de Obras Públicas.
GG!':lALO l-ERNANDEZ DE LA MORA Y \10N

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de tos terreno.y necesarios para
l,as obras "Supresión del paso. a. nivel existente en
el punto kílométrico 180/771, de la ,line.a de Za:~.
goza a BaI'celO/ta, por Lérida~, en. termmo mUnLCl
pal de Lérida.

Firalizado el plazo de información pública abierta a efectos
de subsanar los posibles errqres que hubieran podido padecerse
en la relación de bienes, derechos y propietarios afectajos por
el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación ForZósa, ha re
suelto fijar la fecha del 3 de mayo de 1973 para proced':lT al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bIenes
y> derechos necesarios para. las obras, situados en el término
municipal de Lérida y pertenecientes a 'os siguie.ntes titulares:

Dicho j rúmif.c St'l'Ú, iniciado :nediante lma reunión previa en
el Ayuntnmíento de Lérida, a las nueve trenta horas del indi-
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--~----- - José Oui Llumbierre . ....

2 Francisca Abadal Espinal
3 José María del Castillo Comar
'1 Antonio Pesques Pleyán
5 Ministerio de AgricuJturu
6 IJosé Parramón Pallerola ...
7 IJuan Soler Parés ." .
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DISPONGO,

Articulo primero.-Se cede al excelent-isimo Ayuntamiento de
Madrid la carreterá local M-Cien, que constituye la calle de
Arturo Soria. cornprenjida entre la carretera C-seiscientos dos,
tramo de Fuencarral a Hortaléza, y la carretera local M-do$
cientos noventa, carretera de Aragón.

Artículo segundo,~La cesión del citado tramo se formaliza"
rá mediante acta detallada que suscdbiran el Delegado provin
cial del Ministerio de Obras Públicas de Madrid y'el represen
tante del Ayuntamiento de dicha ciudad.

En el acta se expresarán Jalongitud y anchura dül tramo
que se cede, superficie, obras de fábrica; explanación, estado de
conservación y cuantas otras circunstanCias contribuyan a su
mas exacta identificación.

Articulo tercero,-La aprobación del acta parla Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinara la efec-
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cúd~} día, donde deberán COIl'ipareCer los interes<:-dos con ]o:s
documentos pertinentes que acrediten SL! personalIdad ,Y la tJ
lulaTidad de los bines y derechos afectados para poster!úr tras
lado al terreno.

Madrid, 21 de marzo de ¡973.-E[ Subsecretario, Ricardo Gó
mü:? Acebo.

CORRECCJON de errores el.: la Orden de 28 de fe
brero de 1973 por la que se cprueba el pliego de
clausulas que ha de regir en la construcción, con
servación y explotación del itinerario Zaragoza
Mediterráneo, de Ir¡. autopista de peaJe del Ebro

Advertidos errorB5 en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el ~Boletín Ofíclal del Estado» numere 53, de fecha
2 de marzo de 1973, paginas 4196 a 4198, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones.

En el título 111, cláusula 7. a Beneficios económico"finl.mcieros,
apartado bl, donde dice: ..congruente con el creciente nivel
de autorización de la a.utopista... », debe decir: ..congruente
con el creciente nivel de ut.ilización de la autopista ..

En el mismo título y cláusula, apartado el, donde dice· . ,.en
razón de lo solicüado en el apartado 1) de la cláusula IJ del plie
go de cláusulas generales.», debe decir: ", ,en razón de 10 soli
citado en el apartado lJ de la cláusula 3 del pUego de clausulas
generales. ~

DL'CRETO '154/1973. de 29 de marzo por el que
se crea el Museo de Gerona integradu en el Pa'
tronato Nacíonal de Museos,

El actual Museo Arqueológico de Gerona t.uvo su origen en el
Mu~eo de Antigüedades formado por (;oJeccíones de objetos di~
versos recogidos por la Comisión Provincial de Monumentos
desde mil ochocientos cuarenta y siete y que, reformado en mll
novecientos setenta y dos, pasó a denominarse Museo Arqueoló
gico Provincial.

La riqueza no sólo arqueológica, sino artística y etnológica
de la provincia de Gerona justifica la crea,ciónde un Museo ccn
la':l correspondientes Secciones de Bellas Artes, Arqueología y
Artes y Costumbres Populares, ya que la visión conjunta de
todos Jos testimonios artisticos, históriCOS y etnológicos de cual
quier comarca representativa facilita la misión educativa y
cultural que todo Museo ha de cumplir,

Por otro lado, la creación de un Museo UIÜCO, evitando la
existcmcia en la misma localidad de; tres Museos separad{)s por
razón de sus fondos, significará una notable' reducción en el
gusto publico, y asimiSmo la integración dél Museo de Gerona
en el Patronato Nacional de Museos facilitará el funcionamiento
económico-administrativo del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de! dia veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

INDUSTRIADEMINISTERIO

El \1'nht¡'o dH l::dutüdUIl ~. Cien'. ¡;\.

JOSe LUIS \ ILLAh PALAS!

fJJ:'CNETO 755/19í3 de 22 de rnnrzo, por el Que
~e aprueba el proyecto de contrato entre "E.;;so
t:xploration. Spain. lnc", uInstituto Nacional de ln·
duslrío» y "Banco Español de Crédito, S. A.~, pam
cesión a estos últiniosde participaciones en ;"s
permisos de investigación de hidrocarburos cGolfQ
de Vizcaya A aH».

1'RANCISCO FRANCO

ción Cisntral del Estado, y cuyo órgano rector es el Patronato
Nacional de Museos, dependif:m~e de la ,cit~d~ Di,rección ~elle
ral, regulado por Decreto qmnIentos vemtldos/mll noveCIentos
Sf'senta y ocho, de catorce de marzo.

Articulo qulólto.-Los fondos del Museo se constituü·án: al con
los fondos actualmente existentes en el Museo Arqueológico de
Gerona; b) con los donativos, legados o depósitos que se reai'icen
por Instituciones o por particulares o extranjeros; el por las
obras de arte, objetos históricos-artísticos y etnológicos qUe se
adquieran por cualquier título con d8stino al Museo; d) co~

aquellos docUlr.entos o reproduciones que por su calidad y poder
eVücutivo merezcan ser expuestos en este Museo.

Articulo st'xto.-,-De la orgarüzación, desarrollo cultural y des·
envolvimiento futuro del Museo se ocupará un Patronato, com
puesto de j~ siguiente forma;

Presidente efectivo: El Consejero provincial de Bellas Artes de
Gerona,

Vocnlcs:

Un representante del President-e de la Diput.ación Pro
vinciaL
Un representante del Alcalde de Gerona.
Un representante del Ministerio de Información y Tu
rismo.
Un representante de la Comisión Provincial de Monn·
mentos,
El Director del Museo.
Diez Vocales designados entre personalidadc,s de notorio re
lieve y vinculación a las actividades ptomotoras de ]a vida
artistiCft y cultural de la Ciudad.

Será Secret.ario del Patronato el funcionario que sea Jefe de la
Unidad correspondiente de la Delegación Provincial de Educa
ción y Ciencia.

Todos estos cargos serán· honohficos y gratuitos.

Articulo s(,ptimo,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango be opongan a lo establecido en este De
cTeto.

Artículo octavo,-Qucda f\utorizada la DÍI'ección Cenenl de
Bellas Artes para dictar las disposiciones nccésarius para la efec
tividad de este Decret.o.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr~d a
veintinueve de marzo de mil novecientos sete.nta y tres.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Articulo primero,-Se crea en Gerona un Museo destinado a
conservar y exhibir adecuadament.e las obras d~ arte; piezas
arqueológicas y cuantos objetos hístórico-artisticosy etnológicos
sirvan para poner de relieve la importancia arqlwc1ógica, artís
tica y etnológica de aquella zona pirenalcay mediterranea.

Articulo segundo.-El Museo de Gerona constará de las Sec
ciones de Bellas Artes, Arqueología y Artes y Costumbres Popu
lares, sin perjuicio de que puedan crearse post.eriormente otras
SecCiones, si ello se íustíficara COn los fondos cxbtentes en el
Museo.

Articulo tercero.-Dicho Musco dependera del Minist.erio de
Educación y Ciencia, a través de la Dirección General de BeHas
Artes, y estara regido por un Director, nombra.do de conformi
dad con lo establecido al efecto por el Decreto setecientostrein
ta/mil novecientos setenta y Uno, de veinticinco de marzo, sobre
Mus,;os estatales de Bellas Artes, YPQt las orientaciones emana
das de la Asesoría Nacional de Museos y las osp-::-ciales que
fije el Patronato ptopio del Museo.

Artículo cuartO.-La administración d{'d Mhseo se integrará
en la administración unica delo~ Museosd<múndientes de la
Direcc¡ón General de Bellas Artes, creada por Decreto dos mil
sdecjc~nios sesenta y cuatro/mil novecientos sc:s(mta v siete, de
h.-1mbi('le de noviembre, sobre n'organización de la Administru-

Visto el escrito de catorce de abril de mil novecientos se
tenta y dlJs, suscrito por «Esso Exploration Spain, lnc» lESSQJ;
clnslituto Nacional de Industria» UNlJ y "Banco España! de
Crédito, S. A ... mANES'l'OJ,por el que se solicitó laaprobaci6n
del proyeclo dC' contrato entre lastres Entidades para la cesión
por la primera a las otras dos de sendas participaciones del
doce y medio por ciento en cada uno de los permisos de in
vestigación el·,' hidrocm'buros «Golfo de Vizcaya A a R., ex
pedientes números doscientos setenta y dos al doscientos se
tenta y nuev<~, de los que ESSO es titular, en virtud de otor
gamiento heche por Decreto dos mil doscientos sesenta/mil no
vecientos setelJta y uno, 'de trece de agosto ("Boletín Oficial del
Estado,. del veinticuatro de septiembreJ.

Tramitado el expediente, de acuerdo con lo dispuesto en Jos
artículos c¡';J.1tQcuarenta y ocho y ciento cuarenta y nueve dei
vigente Reglamento de Hidrocarburos. de doce de junio de
mil ndvecienl{)s cincuenta y nueve, con el informe favorable de
la Dirección General de la Energía, y oído el Consejo de Estado.
procede la af;robación del mencionado proyecto de contrato,
con las modifkacÍones que en la pal'te dispositiva. del presente
Decreto se se1\alan,

En su vlrtwC a propuesta de! tvlinistro rte Industria y previa
dolit)eraciÓll de! Consejo' de Ministros en su reun.i9n del día
nueve de marzo de mil novecientos seteuta y tn!s,


